
Viernes 4 de Junio de 1847.

BOLETIN OFICIAL BALEAR.

NUM. 2252»
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(Número 189.)

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
DE LAS BALEARES.

Sección._Seguridad pública. — Circular — 
Los alcaldes de los pueblos de esta provincia 
procurarán, indagar si en algún punto de su 
respectivo distrito existen los soldados deserto
res del regimiento infantería Isabel II Ber
nardo Sastre^ Juan Paquer. Amador Jamara- 
sa y Jaime Torres^ cuyas senas se espresan á 
continuación^ v en el caso afirmativo los cap
turarán y remitirán con toda seguridad á dis
posición del Escmo. Sr. capitán general de es
tas islas que los reclama. Palma 1? de junio 
de 1847.™Joaquín Maximiliano Gibert.

Senas. Bernardo Sastre^ hijo de dntonio y 
de Antonia Company^ natural de Pina térmi
no de Algarda^ de estado soltero^ oficio labra
dor , edad 24 anos, pelo y cejas negro, ojos par
dos, color trigueño, nariz ajilada, barba cer
rada, estatura 5 pies 3 pulgadas y 2 líneas— 
Prendas de vestuario que se llevó.—Gorra de 
cuartel, corbatín, casaquilla verde, pantalón 
de paño, un par de botines de Ídem, dos cami
sas, dos pares de guantes, una bolsa de aseo, un 
par de tirantes, un par de dragonas viejas, un 
par de zapatos y dos cepillos.

luanPaquer, hijo de Pondo y de María 
Barceló, natural de Porreras, de oficio labra
dor,edad 16 años, soltero, estatura i^pies, 10 

pulgadas, pelo y cejas castaño claro, ojos me
lados, color bueno, nariz regular, barba sin 
poblar, una cicatriz en el carrillo izquierdo. 
— Prendas de vestuario que se llevó.—.Casaqui
lla verde, gorra de cuartel, dos pares de panta
lones de lienzo, dos ídem de botines, dos cor
batines, dos pares de zapatos y dos camisas.

Amador Jamar asa, hij(^ de otro y de Ger
mina Cabrer, natural de Mahon, edad 15 años, 
estatura 4 pies 10 pulgadas, soltero, pelo y 
cejas castaño, ojos melados, color moreno.— 
Prendas de vestuario que se llevó.—Casaquilla 
verde, dos pantalones de lienzo, dos pares de. 
botines ídem, dos camisas, dos pares de zapa
tos, gorra de cuartel, un par de tirantes, un 
corbatín y un par de dragonas.

Jaime Torres, hijo de Martin y de Marga
rita Sastre, natural de Sta. Margarita, edad 
24 años, soltero, pelo y cejas castaño, ojos par
dos, color blanco, nariz regular, barbilampiño.

(Número 190)
Sección__ Correos.=Circular.— E/ esce- 

lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 13 de mayo último me dice lo 
siguiente*,

Con esta fecha digo al Director general de 
Correos y Telégrafos lo que sigue:

Escmo. Sr.: S. M. la Reina se ha euteradQ 
de la consulta dc esa dirección general, en la 
cual hace presente que la esperiencia demostró 
los inconvenientes y perjuicios que resultaban de 
que las administraciones de correos espidiesen 
certificaciones á las oficinas del Estado del va- 
lur dc su correspondencia oficial para que lo 
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tificasen en las cuentas respectivas, porque se
mejante sistema daba margen á sospechas que 
podian afectar la delicadeza de ios dependientes 
de correos, y la de aquellos á quienes se espe
dían tales documentos; y que si bien el Real de
creto de 3 de diciembre de 1845, Por c* ti00 
se concedió la franquicia de la correspondencia 
de oficio á todas las autoridades y corporaciones 
del Estado , debió hacer innecesarias dichas cer
tificaciones, como por él no se exima del pago á 
la correspondencia procedente del estraugero, y 
alguna otra de distinta clase, que debe ser abo
nada de los fondos destinados para gastos de las 
respectivas oficinas, cree necesario la espresada 
dirección se adopten las medidas que propone, 
con las que quedara á cubierto la responsabili
dad de los empleados. En su consecuencia , y 
persuadida S. M. de la conveniencia que ha de 
resultar de este arreglo, y de que se desvanez
can las dudas que puedan ocurrir en los puntos 
á que se refiere, se ha servido dictar, de confor
midad con la mencionada dirección, las dispo
siciones siguientes:

1? Se prohíbe á las administraciones de cor
reos espedir á favor de corporación , oficina ó 
autoridad alguna certificaciones del importe de 
correspondencia que haya de ser abonada por el 
Estado ó por los fondos provinciales y munici
pales.

2? Las corporaciones, oficinas y autoridades 
que tengan que hacer constar el valor de aque
lla correspondencia , cuya franquicia no las cor
responda según el Real decreto de 3 de diciem
bre de 1845? deberán verificarlo acompañando 
como comprobantes de sus cuentas los mismos 
sobres de las cartas, ó del modo que se determi
ne por el ministerio de que dependan.

3? Estas disposiciones tendrán efecto desde 
1? de junio próxim».

De Real orden lo traslado á V. para su inte
ligencia y demas efectos.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para los e fectos correspondientes. Palma 
r? de junio de Joaquín Maximiliano
Gibert.

(Número 191.)
Comercio.—Circular.=: L7 Escmo. Sr. Mi

nistro de Comercio^ Instrucción y Obras pú
blicas con fecha 12 de mayo último me dice 
lo que si^ue:

S. M. la Reina (Q. D. G.) enterada de que 
por algunas Administraciones de contribuciones • 
directas se han espedido patentes de subsidio in
dustrial y de comercio por la profesión de corre
dores á personas que no están legahnente habili 
ta'dás para dedicarse al ejercicio de dicha profe
sión, de donde se siguen los perjuicios consiguien
tes no solo á los que cumpliendo con los requisi
tos que exige el código de comercio han obteni
do el nombramiento de S. M. y prestado la com
petente fianza, sino losque aun son mas graves, de 
dejar sin cumplimiento una ley vigente del Reino 
como es el código de comercio, se ha servido dis- 
póner se prevenga á V. S. como de su Real ór- 
deii lo ejecuto, que en las plazas de esa provin
cia donde h iya corredores legalmente babilitado%

2)
se persigan ante el tribunal competente como in
trusos con arreglo al código de comercio á todos 
aquellos que sin haber obtenido el Real nombra
miento se ocupan en la profesión de corredores, 
aunque por las administraciones de contribuciones 
directas ó cualesquiera otras oficinas se les hayan 
espedido patentes de tales y hayan pagado la con
tribución correspondiente. De Real orden lo di
go á V. S. para su inteligencia y cumplimiento.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
efeial para su debido cumplimiento. Palma 
1? de junio de 1847—Joaquín Maximiliano 
Gibert.

(Número 192.)
5? sección.-Sanidad..-El Escmo. Sr. Ministro de la Go

bernación del Reino con Jecha 17 de mayo próximo pasa
do me dice lo siguiente:

Por el ministerio de Estado se lia dirigido al de mi 
cargo en 1? del corriente el Monitor del martes 21 de 
abril último, que contiene un decreto de S. M. el Rey de 
los franceses de 18 del misino, relativo á las cuarentenas 
que en lo sucesivo han de hacer en los puertos de aquel 
reino los buques procedentes de países sospechosos de pes
te; el cual, traducido al castellano, dice lo que sigue:

«Luis Felipe, Rey de los franceses =A todos los pre
sentes y venideros, salud.=A propuesta de nuestro minis
tro secretario de Estado de Agricultura y Comercio;— 
Vista la ley de tres de marzo de mil ochocientos veinte y 
dos sobre la policía sanitdria;=Oido al Consejo superior 
de Sanidad,=Hemos decretado y decretamos lo siguiente. 
=Artículo primero. Las procedencias de paises sospecho
sos de peste no serán clasificadas sino bajo el régimen de Ja 
patente limpia ó sucia.=Tendrán patente sucia cuando 
existiere en el pais de la procedencia, ó en sus comarcas 
que tengan libre comunicación con este pais, bien sea una 
epidemia pestilencial, bien sean circunstancias que fueren 
de naturaleza á hacer temer por la salud pública. La pa
tente de sanidad del buque deberá ser dada ó visada el 
mismo día ó la víspera de la salida de él.=Artíeulo segun
do. Los buques que arribaren con patente limpia de los 
puertos de Turquía de Europa y de la Turquía de Asia 
ó de Egipto , y que tengan á bordo un médico de sani
dad y guardas de sanidad comisionados por nuestro mi
nistro secretario de Estado de Agricultura y Comercio, 
serán admitidos á libre plática después de pasados diez 
dias cumplidos desde el de so salida del puerto de La 
procedencia =Artícu!o tercero. Los buques que arri
ben cou patente limpia de los puertos de la Turquía 
europea y de la Turquía de Asia, esccpto la Siria, v 
que no tengan médico de sanidad á bordo, continuarán 
estando sujetos á una cuarentena de observación de tres 
dias cumplidos en los puertos del Mediterráneo, y de vein
te y cuatro horas en los del Océano y de la Mancha. =Ar- 
tículo cuarto. Los buques que arriben con patente limpia 
de los puertos de la Siria y el Egipto, y que no tengan 
médico de sanidad á bordo, estarán sujetos á una cuaren
tena de cinco días cumplidos, á contar desde el de su arri- 
bo.= Xrtículo quinto. Las procedencias con patente sucia 
de la Turquía de Europa, de la Turquía de Asia y del 
Egipto estarán sujetos á una cuarentena de diez dias curn- 
plidus, á contar desde el del arribo sin distinción de bu
ques, tengan ó no médico de sanidad á bordo.=Artículo 
sesto.=Las procedencias con pítente limpia de la Regen
cia de Túnez serán admitidas á libre plática inmediatamen
te después de la comprobación de los papeles de bordo.= 
Artículo sétimo. Los géneros con patente limpia, cualquie
ra que sea su naturaleza y procedencia, podrán ser desem
barcados libremente al momento despees de su arribo, 
cuando hubieren pasulo diez dias cumplidos lo menos des
de el de la sd¡da.=En el caso de patente sucia, los géne
ros llamados susceptibles estarán sujetos á una cuarentena 
de tres dias cumplidos, á contar desde el de su desembar
co en el Iazareto.=Artículo octavo. Si durante la travesía 
ó durante la cuarentena sobrevinieren casos de peste ó de 
enfermedades sospechosas, los pasageros, el buque y los gé
neros estarán sujetos á una cuarentena especial, de la cual 
se determinará la durvioti por la administración de sani
dad de! puerto del arribo, salvo la aprobación de nuestro 
ministro secretario de Estado de Agricultura y Comercio.' 
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—¿Artículo noveno. Se establecerán médicos franceses de
signados por nuestro ministro secretario de Estado de Agri
cultura y Comercio en los puertos de Levante, en donde 
su presencia fuere reconocida necesaria para asegurar el 
cumplimiento de las medidas prescritas en Ínteres de la sa
lud pública. Acreditarán antes de la salida de cada boque 
el estado sanitario del pais. La patente de sanidad se dará 
según la relación suya.=Los médicos de sanidad embarca
dos á bordo de los buques vigilarán durante la travesía la 
exacta ejecución de las disposiciones que fueren ordenadas 
por nuestro ministro secretario de Estado de Agricultura 
y Comercio para la desinfección en la mar de los efectos y 
ropas de los pasageros.=Artículo décimo. Las disposicio
nes del presente decreto concernientes á las procedencias 
con patente sucia del Imperio Otomano" selán aplicables á 
las procedencias de todos los demás paises que vinieren á 
ser clasificados bajo el régimen de la patente sucia.-Nues
tro ministro secretario de Estado en el departamento de 
Agricultura y Comercio queda encargado de la ejecución 
del presente decreto.=D ido en el Palacio de las Tullei ías 
el diez y ocho de abril de mil ochocientos cuarenta v sie- 
te.=Luis Felipe.=Por el Rey.—El ministro secretario de 
Estado en el departamento de Agricultura y Comercio.= 
L. Cunin Gridaine.»

Lo que de Real orden traslado á V. S. para inteligen
cia de esa Junta de sanidad y pira que llegue á conoci
miento de nuestra marina mercante, mandando V. S. que 
al efecto se publique en el Boletin oficial de esa provincia.

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín 
oficial d los efectos espresados en la preinserta Real orden. 
Palma 2 de jumo de 1847 .-Joaquín Maximiliano Gibert.

(Numero 193.)

3? Sección—Corrección—Circular.—£7 es- 
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino me dice con Jecha 13 de mayo último lo 
que sigue'.

Con esta fecha digo al Director general de 
presidios lo siguiente:

Escmo. Sr.: En atención á que los Ayunta
mientos carecen de los datos necesarios para cer
tificar sobre la conducta de los confinados ante
rior al delito, origen de la condena, la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido relevar á estos cuer
pos de la obligación de espedir los certificados de 
que trata el artículo 2? del Real decreto de 20 
de diciembre de 1843; debiendo en lo suce.-i^ 
facilitar semejantes documentos los comisarios de 
protección y seguridad publica del partido ó cuar
tel en que los confinados hayan tenido su ve
cindad.

De Real orden lo traslado a' V. S. para cpie 
tenga cumplido efecto en esa provincia lo resuelto 
por S. NI.

Lo que be dispuesto se publique jtor medio 
del Boletín oficial para noticia de los ayunta
mientos de esta provincia. Palma 2 de junio 
de 1847__Jdaquiti Maximiliano Gibert.

(Número ig4-) - '
Con el objeto de que el Sr. ingeniero de ca

minos pueda formar los estad >s de obras ejecuta
das en las diversas clases de carreteras de esta 
provincia y remitirlos a su debido tiempo á la 
Dirección general del ramo según está preveni
do; he dispuesto que todos los ay untamientos que 
tengan obras en ejecución remitan mcnsualmente 
al espresado Ingeniero una simple relación de la 
clase y numero de varas lineales de las obras eje
cutadas durante el mes que corresponda, esperan
do que le pasarán estas noticias con toda exacti
tud y puntualidad sin necesidad de recordarles el 

cumplimiento de estas disposiciones. Palma 3 de 
junio de 1847.-Joaquín Maximiliano Gibert.

(Número 195.) 1
Circular—Siendo de suma urgencia la pron

ta conclusión de algunas obras de caminos para
lizadas por falla de recursos entre las cuales cuen
to las inteiesantes cuestas de Algaida, y no pu- 
diendo por otra parte tolerar que permanezcan 
por mas tiempo en descubierto una porción de 
atenciones del ramo en grave perjuicio de los mis
mos caminos y del mejor servicio publico, me 
veo en el caso de prevenir á los ayuntamientos 
de esta isla que satisfagan la mitad del cupo del 
impuesto de carruages y caballerías de este año, 
antes del 10 de julio próximo venidero, esperan
do que harán un esfuerzo para dejar satisfechas 
las necoidades del ramo y mis deseos, dirigidos 
tan solo á mejorar este servicio y remediar las 
necesidades de las personas empleadas en la con
servación y construcción de los caminos que no 
cuentan coi! otros recursos para atender á su sub
sistencia y la de su familia. Palma 4 de junio de 
1847.—Joaquín Maximiliano Gibert.

(Numero 196.)

Circular.—Los ayuntamientos de esta isla 
me remitirán antes del 15 del corriente un es
trado del padrón de carruag.es y caballerías de 
este año esperando que no dilatarán por mas 
tiempo la remisión de un documento tan intere
sente y que hace mas de tres meses debía obrar 
ya en este Gobierno político. Palma 4 de junio 
de 1847—Joaquín Maximiliano Gibert.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general de adllanas y aranceles me ha 
comunicado' la circular que sigue; ..

El Escrno. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á 
esta Dirección general con fecha 10 del actual la Real ór- 
den siguiente:

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. de una esposicion de 
D. M.inuei Agustín Hercdia, del comercio de Málaga, soli
citando la admisión del azufre estrangero y de las obser
vaciones que sobre dicha esposicion hizo la Dirección ge
neral de aduanas y aranceles, evacuando el informe que se 
le pidiera. Y en so vísta considerando S. M.: 1? Que la es- 
p!ota< ion del azufre por empresas particulares se permitió 
recientenu nte con la espresa condición de que sos produc
tos no babian de espenderse en el reino en donde se lia- 
Haba estancada su venta por cuenta del Estado: 29 Que 
abolido este estanco por la ley de 85 de mayo de 1845, los 
establecimientos industriales no recibirian el beneficio que 
sin duda se les quiso dispensar si babiande continuar adqui
riendo el azufre al alto precio á que sale el que en el reine 
se espióla: 59 Y por último que si la admisión del estran
gero pudiera lastimar acaso á una industria naciente como 
la de la esplotacion del azufre, otras muchas para las coa- 
Ics es aquella primera materia un elemento indispensable 
como la de sosa ficticia, por ejemplo, para la fabricación 
del jabón, la de tintes, blanqueo y estampado de toda clase 
de tejidos, vidrio, bujías esteáricas, alumbres, hojas de lata 
y productos químicos, recibirán por el contrario un bene
ficio que influirá poderosamente en su desarrollo y pros
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peridad; se ha servido S. M-, atendiendo á dichas conside
raciones, resolver la admisión del azufre estrangero con el 
pago de derechos y clasificación siguientes: Azufre en mi
neral de primera estraccion pagará el dos por ciento sobre 
el valor de veinte reales quintal cuando se introduzca en 
bandera nacional, y veinte por ciento en estrangera. Fun
dido en panes ú otra forma, diez y treinta por ciento, se
gún bandera, sobre el valor de treinta reales quintal. Re
finado ó flor de azufre, quince y treinta por ciento sobre 
el avalúo de cuarenta reales quintal; debiendo satisfacer 
ademas por recargo de consumos en todos tres casos el seis 
por ciento sobre sus respectivos avalúos, que es el derecho 
con que se hallan gravados los del reino per el derecho de 
puertas. De Real órden lo digo á V. S. 1. á los electos cor- 
respoudientes.

Lo que traslada á V. S. la Dirección para su cumpli
miento, acompañándole los adjuntos ejemplares para que 
las aduanas de esa provincia se arreglen á lo mandado en 
los casos que ocurran, sirviéndose V. S. dar aviso del recibo. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de mayo de 
¡847.=José María Lopez.=Sr. Intendente de las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
esta provincia para noticia del comercio. Palma 51 de ma
yo de 1847.-G E.-José Luis Perelló.

) . , .
media cuartet ada situada en este termino en 
el Puig de Bonany y lugar llamado son Cunill 
que linda con tierras de Sebastian Garifcon las 
de Gregorio Roselló^ con las de Apolonia Nt- 
colau y con tierras de los establecimientos de 
son Alsebits, libre de censo. Cuya tierra fue de 
los herederos de Apolonia Mestre vecina de Pi
li afranca y haciendo muchos anos que no pa
ga contribuciones queda resuelto por este ayun
tamiento la venta de la misma.

Lo que se hace saber al público para que 
cualquier interesado se presente á este ayunta
miento dentro el término de un mes con los do
cumentos que justifiquen pues de lo contrario 
se pasara a la venta de aquella propiedad sin. 
que después sea oida reclamación ninguna.

San Juan 20 de mayo de Lorenzo
liauzá. alcalde.zzP. M. del A.~Miguel Juan 
Nicolau^ secretario.

BAÑOS MINERALES DE SAN JUAN DE CAMPOS.

La comisión directiva ha resuelto que se cier
re el establecimiento el dia 15 del actual con mo
tivo del mucho calor que se ha desplegado en 
aquel parage de algunos dias a' esta parte y de la 
evaporación que se nota en las aguas del Salo- 
bra'.—Lo que se avisa al publico para noticia de 
todas aquellas personas que hayan de tomar aun 
los batios. Palma 4 de junio de i847-=P- A. de 
la comisión—José Fu llana, vocal secretario.

LIBRERIA DE GUASP, CALLE DE MOREY.

Véndese:
Compendium theologiae moralis sancti A.- 

M. de Ligorio^ auctore Deod. Neyraguet. pres- 
bytero dioecesis ruthenensis, canónico honorario 
ecclesiae aginnensis et missionario, complecten- 
tum operis moralis. tum operis cui titulus Homo 
apostolicus^ etc. substantiam, solamque auctoris 
doctrinam, meliori ordiue digestam, servatis, 
quantum fieri potuit, ipsius textos verbis. Nova 
editio revisa et atleta—Un tmno en pasta á 36 
reales.

■eeiivwr'r- y *?• «ff’s»

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS 
ISLAS BALEARES. ‘

El dia 5 del corriente, á las 11 de la mañana 
en el salón de sesiones de este cuerpo provincial 
se celebrará el sorteo de quebrados prescrito en 
el artículo 47 y siguientes de la (ordenanza de 
reemplazos para llevar á efecto en esta provincia 
el cupo que le ha correspondido en el llamamien
to de 25,000 hombres decretado por S. M. en 
4 de mayo ultimo. Palma 2 de junio de 1847. 
—El Presidente—Joaquín Maximiliano Gibert — 
P. A.de la D. P__José María Massanet E. de 
la secretaría.

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CASA 
DE MISERICORDIA DE PALMA.

R1F/X DEL MES DE MAYO DE 1847.
En el sorteo celebrado en el dia de hoy han salido premia

dos tos números que d continuación se espresan.
SUERTES. HÚMEROS.

1? . . Escribanía de plata.................... 6555
2? . . Una cadena de oro..................... 7745
5? . . Seis cubiertos de plata. . . . • . 6115
4? . . Un collar de oro........................... 10002
5? . . Una ternera.................................. 7855
6? . . Otra idem..................................... 1064
7?*. . Seis cuchillos................................ 1659
8? . . Unos pendientes........................... 2417
9? . . Un relicario de oro..................... 2295

10? . . / Cuatro piezas de tela de algo- 5542
11? . . S don...................................... ( 2441
Palma 51 de mayo de 1847.=Cayctano Socías, Srio.

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN.

De órden de este ayuntamiento^ se hace sa
ber á Cuat.'squiera personas corporaciones^ y 
comunidades^ que pretendan tener derecho en 
y sobre una perciun de tierra de estension de

IMPRENTA NACIONAL.
A CARGO DE DON JUAN GUASP Y PASCUAL.
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